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BOLETIN OFICIAL DE LEON* 

has leyes y las disposiciones generales del 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
do provincia desde que se publican oficial-
mente en ella, y desde cuatro días después 
para los deraas pueblos de la misma provin
cia, ( í e y de 3 de Noviembre de xü ' / . J 

tas leyes, órdenes y annncios qne SÉ 
manden publicar en los Boletines oÚciales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de ji83g.J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circularí á lo» alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
_ de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones.=^ár/. aSB de la lej de 3 de Febrero de iSaS. 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección de Gobierno—Núm. 492-
Partes recibirlos en el ministerio de la Guerra en 2g de 

noviembre y 3 del corriente. 
E l capitán general de TSurgos dice en 37 del ac-

lual, con referencia al comandante (¡eneral de L o 
groño, que habiendo procedido á la (lasificacion de 
apiehendidos y presentados de la facción Zurbano, 
resullaron en el primer caso D. Benito Zurbano, 
hijo del rabecilla; D. Juan Martínez, cuñado del 
imsmo; Juan Aramlía, y Joaquin Eguilar, este ú l 
timo uno de los que asesinaron al agente de seguri
dad en Nágera. En conseruencia, oiilo el parecer del 
asesor, los cuatro fueron puestos en capilla el y 
el 26 pasados por las armas con arreglo á loque es
taba prevenido. 

E l rapítan general de JSurnoj en comunicación 
de 1.0 del-corriente, y con referencia á laque le di
rigió el 3o del mes anleiior el comaindanle general 
de Logroño, da parte de haber sido pasados portas 
armas á las siete de la Tnafíana de dicho día D. 
Feliciano Zurbano, hijo del cabecilla; D . J o s é Bal-
tanás, secretario, y D. Francisco Ilervias, vecino 
de Escaray : los cuales , segnn las averiguaciones he
chas, resultaron ser aprehendidos, y no presentados. 

Por el Sr. Gefe. político de Zaragoza se ha recibí-. 
do la alucucion i/'ie signe. 

«Por comunica! ion que en esta noche he recibi
do del Brigadier comandante general de la provii.ria 
de Muesca y de las tropas de operaciones en el valle 
de II i ho y Anso', ir»-- parlicip.i que conforme á lo 

dispuesto en su bando de 32 anterior habían sido pa
sados por las armas el dia 3 del corriente, los indi
viduos que pertenecientes á los insurreccionados de 
dichos valles fueron aprehendidos á su entrada en 
ellos y abandono de los rebeldes, y son los que com
prende la relación siguiente. 

Pueblos Punto de 
de su naturaleza. NOMBRES. 

Ambrosio Brun, 
Francisco Villanua.j 
Fermin Lagrava. 
Felipe Lagrava. 
Juan Terreu. 
Mariano González. 
Julián Navarro. 
Agustín López. 
Andrés Aragües. 
JRamon Navarro. 
Antonio Bavasa. 
Bamon Esto. 

Hecho. 

su ejecuc. 

Hecho. 

Siresa. 

Jaca. 
Embun. 
Siresa. 
Aragües del Puerto. 
Embun. P 
Asen de Urgel. > Ansó. 
Embun. ) 

Zaragoza 4 de Diciembre de y 84.4.=-Bre/e«. 

HABITANTES DE LOS VALLES DE HECHO Y ANSÓ: Ya 
habéis visto cuan pronto se os ha impuesto el casti
go debido á vuestra traición mezclada con robos y 
asesinatos; si tuvieseis la osadía de repetir semejan
tes atentados contra el Gobierno de la Bcina nuestra 
Señora (O. D. G.) y las leyes, estad seguros que esas 
guaridas de contrabardislas y facinerosos dejarán de 
existir. 

Honrados habitantes de Aragón; ayudad al G o 
bierno de S. M . para acabar con los malvados, y 
contad para lograrlo con la invariable resolución de 
vuestro Capitán general.=Manuel Bretón." 

Cuyos parles y alocución he creiilo conveniente in~ 
seriar en este boletín oficial para satisfacción de los lea
les halitantes de esta provincia. León 10 de diciembre 
de i 8 í i . = I ' e d r o (jalliis.=l''ederico líodriguez, Srio. 
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Sección de Fomenlo— Núm. 49-

No hihlehño Ueiisño las rnlicias de Wioiiies rárüítaaas por los ayuntamientos el oL¡efo qn'fi este GoLícrno 
político se propuso en la circular de i 6 de abril último inserta en el boletín oficial numero Sa por carecer 
de requisitos indispensables para adquirir un verdadero conocimiento de ellos, remitirán antes del i5 de ene
ro próxifiio un estado arreglado al modelo que se estampa á continuación. 

Siendo muchos los que á pesar del recuerdo hecho en el número 86 no han suministrado aquellas, debo 
advertirles que se tiene razón de los que faltan para exigir sin la menor contemplación la multa de diez du
cados sino re mil en las que ahora se reclaman, sin qué les pueda servir disculpa ó prelesto la no existencia 
de montes ni plantíos, pues quo deberán en caso manifestarlo asi á fi-n de saber el motivo de no hacerlo. 
León 8 de diciembre de 1844'=I>e<lro íj-a!bis.=Federic<J ílodriguez , Secretario. 

P A R T I D O D E . . . . . . A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E . 

Noticia de ¡os montes y plantíos existentes en J a comprensión de este distrito municipal. 

Pueblos donde 
radican. 

Nonibré de los 
inonti-s. 

Fuen tembran.. 
Val de S. Lorenio. 

Lagoftá de 5/>moz¡(. 

Cuevas. . 
Mata. 

i3 de los 
plantíos. 

La Matona~ 

EÍ Palero.. 

Sus 
calsulzs. 

5 fanegas. 
' 3 fanegas, 
i a fanegas. 
18 fanegas, 
i 3 fanegas. 

NÜm.0 de 
plantas. 

i So 
100 
394 

25 
127 

Clase de arbolado 
ó producción. 

Encinas y brero. . 
Chopos y pastos.. . 
Alamos y carrasca. 
Aliso y urz 
Pinos y escoba.. . . 

A quien pertenece. 

Al vecindario. 
Id. 

A la nación. 
Al Conde de Luna. 
Al vecindario. 

Concluido de espresar todos los montes y plantíos que radican en el distrito municipal, se dirá por nota 
el esta-do.cn que se encueniran, si es nuevo ó viejo, cuando se hizo el deslinde d sino se ha verificado, y lo» 
guardas ó celadores que consideren precisos para su custodia. 

Fecha y firma del Aicalde y Secretario. 

Sección de Instrucción pública.=Nútn. 494. 

Con objeto de fomar ana estadística completa de 
los establecimientos de Instrucción pública del Reino, 
se Ua servido disponer S. M . en Pieal orden 1 6 de 
noviembre úllinio que á la mayor brevedad se remi
tan las noticias siguientes.' 

i.a Qué establecimientos de Instrucción pública 
hay en los distritos municipales de cualquiera clase 
que sean, públicos ó pribados, á escepcion de los de 
Instrucción primaria ó escuelas de primeras letras. 

3.a Qué enseñanzas se esplican en los mismos. 
Y 3.a E l número de alumnos que asistan. 

En'su consecuencia prevengo á los ayuntamientos 
constitucionales que en el preciso término de quince 
dias remitan á éste Gobierno político las espresadas 
noticias, procurando al efecto adquirir de los pedá
neos de los pueblos que comprende el municipio las 
que consideren necesarias para que sean con exactitud 
y sin dar lugar á que haya que recordarles esta dis
posición. 

León G de diciembre de i844.=Pe3r0 G»lb is .= 
•Federico Rodríguez, Secretario. 

Sección de Instrucción públ ica .=Núm. 495. 

Por el Ministerio de la Gtihernación de la Penínsu
la con fecha 18 de noviembre último se me comunica la 
Real órden siguiente. 

nHe dado cuenta á la Reina de una esposicionde 
varios revisores de firmas y papeles sospechosos, en 

que, con motivo de la Real orden de 5 de setiembre 
último, suprimiendo el cuerpo de los mismos, hacen 
presente la necesidad de exigir algunas garantías mas 
á los que sea.") admitidos al egercicio de tan delirada 
profoion, y de señalar las materias de que deben ser 
examinados los que aspiren á obtener el titulo de ta
les revisores; y enterada S. M . se ha servido resol
ver lo siguiente?. 

1.° Adémsis de los requisitos señalados en la 
circular de S de. setiembre, se exigirá á los aspirantes 
á título de revisor de firmas y papeles sospechosos, 
tanto en Madrid como en las provincias, certifica
ción de llevar se ís años de ejercicio como profesores 
de primera edurncion en escuela propia, ya pública, 
ya' privada. Esta certificación deberá ser dada por la 
Comisión de instrucción primaria de la provincia á 
que corresponda cil pueblo donde el interesado hubie
re tenido la escueh». 

2.0 Los exámenes se celebrarán ante la Comisión 
de los tres revisores >ó peritos de que habla la dispo
sición segunda de la l itada órden de 5 de setiembre, 
presidida por el Gefe político ó por delegado suyo, 
haciendo de Secretario uno de los examinadores. 

3 .° Los aspirantes yuc tengan titulo para es
cuela superior de instrucción primaria, solo sufrirán 
un examen práctico sobre la aplicación de los cono
cimientos caligráficos á di profesión de los revisores 
de firmas y letras. Los quv? solo tengan título de es
cuela elemental serán examinadlos de las materias 
que abraza la enseñanza superior ; ademas del ejerci
cio práctico. 



?t.a T.ne pxímones sernn pii1"»^'1' y durarán una 
hora para los qm! se hallan ÜII 'el primer câ o y dos 
jiara los que esláti en el segundo. 

5.° Los examinandos pagarán por dererhos de 
exánirn rien reales que se repartirán entre los tres 
csamir-n Inrc; , llevando diez reales mas el que hubie
re hecho de Secretario. 

G.0 Los exámenes para revisores se verificaráa 
por punto general en los meses de enero y julio. Los 
interesados acudirán al Cn fe político de la provin
cia, quien ron presencia del espediente dará la orden 
y señalará dia para los ejercicios." 

Lo que se insería en esta periódico oficial f iara su 
puhUcidail. León 9 lie ilideniiire da i t>44-— í'e^r0 
GaWis.=Federico Rodríguez, Secretario. 

Sección de Fomento =lSútn. 496. 

La Ih'rei'einn general de minan con fecha 5 de no
viembre próximo ¡¡asado , comunica la Real orden que 
sigue. 

»El Exrmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la península me dice en Ucal orden de a5 de octu
bre último entre otros particulares lo siguiente.= 
S. M . se ha servido igualmente resolver que V . S. 
recuerde á lodos los inspectores para que lo publi
quen segun corresponde el cumplimiento de lo dis
puesto sobre el puntual aviso de los abandonos de las 
minas con la formalidad prevenida é indispensable 
para evitar las reclamaciones de esta especie.=En su 
consecuencia, encargo á V. S. muy especialmente que 
para evitar toda reclamación, que tanto al Gobierno 
de S. M . como á esta Dirección general distraen de 
asuntos interesantes, cuide y vigile el cumplimiento 
de lo preinserto dándole la publicidad debida con ar
reglo á lo que prebiene el artículo 128 de la Ins
trucción vidente del ramo." 

Lo que se anuncia al público á fin de que sirva de 
gobierno á los registradores de minas y no tengan que 
alegar ignorancia del motivo poique les seria exigido 
los impuestos como si continuúran las labores, ademas 
de la multa que por consecuencia de los perjuicios que 
puede seguirse de no publicar su abandono se haga acree
dor, según previenen los artículos va5 y 126 déla re
ferida instrucción en los casos de suspensión de los ira-
íajos sin dar aviso. León 8 de diciembre de i844>= 
Pedro Gallds.=FederÍ£0 Rodríguez, Secretario, 

Núm. 497-

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Encmo. Sr. General a.0 Cabo de este distrito, 
me dice en 2 8 del próximo pasado lo siguiente. 

«Habiendo defertado el cabo 1.0 de artillería de 
la 2.a brigada Antonio Diaz, hijo de Manuel y de Bal-
lasara Pérez, natural de lllcscas en la provincia de 
Toledo, y cuyas señas se espresan á continuación, se 
servirá V . S. dar las órdenes correspondientes para 
que sea capturado si se prcícntasc en esa provincia. 

Señas. 
Oficio jornalero, edad 31 años, estatura 5 picf, 
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3 pulgadas, y dos lineas, pefo negro, ojos id., cejas 
id., color moreno, nariz regular, barba cerrada, bo
ca regujar." 

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos que estime oportunos, León 4 de diciembre de 
iiH¿t.=l\Iodesto de la Torre, 

Comisión especial de oenta de Bienes nacionales. 

C L E R O R E G U L A R . 

Anuncio número 80. 

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de es
ta provincia se sacan á remate para el dia 5 de enero 
próximo en las salas consistoriales del M. I. ayunta
miento constitucional de esta ciudad de i i á a de la 
tarde , y en las cabezas de partido donde radican las 
fincas de menor cuantía, y en la del Reino las de 
mayor según se espresan. 

Partido de Murías. 
Una heredad de a tierras de 38 fanegas, cuatro 

prados de cinco carros de yerba que término de la 
Velilla perteneció al convento S. Marcos de esta 
ciudad, lleva por la tácita Juan Sanz y D. Pedro 
Fernandez por 6 fanegas de centeno anual, tasada 
en I.IOO rs., y capitalizada en 3.6oo rs. 

Otra id. de dos prados de carro y medio de ycr-. 
ba que te'rmino de Riello pertenecieron á ¡d., lleva 
por la tácita Doña Lucía Huerta y D. Juan de 
Dios García por quince rs. anuales, tasados en 3oo 
rs., y capitalizados en 4 5 ° 

Partido de Astorga, 
Lina heredad de 3o tierras de 9 fanegas 4 cele

mines y a cuartillos, y 4 prados abiertos de 7 mon
tones y seis haces de yerba, que término de Antoñan 
del Valle y Vega de Amonan perteneció al conven
to Sto. Domingo de Aslorga , lleva hasta el año de 
i 846 Benito González y francisco Prieto por 10 
fanegas 9 celemines de centeno, tasada en 2.600 
rs., capitalizada en 6.45o rs. 

Otra id. de 2 tierras de una fanega 6 celemines 
y 2 cuartillos que término de S. Martin del Cami
no perteneció al priorato de Soto, lleva por la tá 
cita D . Domingo Fernandez por 4 celemines de cen
teno anuales, capitalizada en 3 0 0 rs., lasada en 
344 es. 

Partido de Ponferrada. 
LTna heredad de siete tierras de una fanega 9 

celemines y a cuartillos, una linar de 3 celemi
nes, y 3 prados de un carro de yerba un hala
gar y dos haces que término de Castropodame per
teneció al convento Agustinos de Ponferrada, lleva 
por la tácita Manuel Estebanez por 3 fanegas de 
centeno, tasada en yaG rs., y capitalizada en 1.200-
rs. 

Otra ¡d. de i4 tierras de 9 fanegas 6 celemi
nes, y 7 prados de dos carros dos halagares de yer
ba , tres linares de 6 celemines y 2 cuartillos , cin
co viñas de 8 jornales, y 18 pies de castaños que 
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lérniino:"de Turíenzo Casía'iero pc'rícneció á los 
Agustinos de Pon ferrad a, ¡leva por la tácita José 
Cuadrado por once fanegai de centeno, tasada en 
2.54.2 rs., capitalizada en 6.600 rs. 
"' Otra id. de 2 tierras de una fanega, un prado 
de 2 halagares de yerba que término de S. Pedro 
Castañero perteneció al convento nuestra Señora de 
la Peña , lleva por la tácita Agustín Martínez por 
16 rs. anuales, tasada en 245 rs.» capitalizada en 
/t8o rs. 

Partido de la Bañeza. 
Una heredad de 6 pedazos de tierra de 6 fane

gas 8 cckininrs que término de Sta. Elena pertene-
« ó á los Carmelitas de la Bañeza, llc-va por la t á 
cita Nicolás Pcfíifi por 2 fanegas de centeno anua
les, tasada en 65o rs., capilalizada en 1.200 rs. 

Otra id. de 16 pedazos de tierra de 35 fanegas 
8 celemines que término de Villar del Yermo per-
leticció al monasterio S. Claudio de esta ciudad se 
halla el arriendo concluido en el presente año , y 
llevan Dernardo García , y Prancisco Trapote por 
6 fanegss de centeno, tasada en i.Soo rs., y capi
talizada en 3.6oo rs. 

Otra id. de 55 pedazos de tierra de 5g fanegas 
un celemin, y en viñas 6 cuartas 3 cuartejones que 
término de Cabañeros perteneció á los Mercenarios 
de Toro, lleva por la tácita Agustín Gorgojo por 25o 
rs. anuales, tasada en 3.000 rs., capitalizada en 
y.Soo ra» 

Otrr, id. de 15 pedazos de tierra de 8 fanegas que 
término de S. Cristóbal de la Polantera perteneció 
á los Carmelitas de la Bañeza , lleva por la tácita 
Agustín Retaque por 3go rs., tasada en 2.200 rs., 
y capilálixada en 11.700 rs. 

Otra id. de 24 pedazos de tierra de i5 fanegas 
11 celemines qns término de Sta. Elena perteneció 
al convento Santi Spiritus de Palacios , lleva por la 
tácita isidoro Cuesta por 8 fanegas de centeno, ta
sada ea 1.720 rs., capitalizada en 4-8oo rs. 

Gír;¡ id. de 7 pedazot de tierra de 5 fanegas 2 ce-
lentincis quo término de Aeches del Páramo perte
neció at priorato de Soto, lleva por la tácita Juan 
Trigal por una fanega 6 calemincs de centeno anua), 
capitalizada en 900 rs., y tasada en 910 rs. 

Otra id. de 15 pedazos de tierra de 17 fanegss 
un celemin que téimino de Sacaojos y la Caneza 
perteneció si monasterio S. Esteban de Nogales, 
lleva hasta el año de 184.7 Alonso Prieto y com
pañeros por 16 (anegas de centeno, tasada en 3.55o 
rs., y capitalizada en 9.600 rs. 

Otra id. de 82 pedazos de tierra de 25 fanegas 
que término de Redelga perteneció al monasterio de 
Montes, lleva hasta el año de 1846 Angel Gonzá
lez por 29 fanegas 4 ceiemiucs da centeno, tasada 
en 7.S00 rs., y capitalizada en 19.343 rs. 

Partido de Valencia. 
Una heredad de 45 tierras de 43 fanegas 5 cele

mines que término de Villaquejida perteneció al con
vento S. Pioman del Valle, lleva por la tácita D. 
Pedro y D. José de Castro por 12 fanegas de trigo, 
y 12 fanegas de cebada, capitalizada en 15.554 rs., 
y tasada en 1 8.863 rs.' 

Otra id. de 3i tierras de 33 fanegas. 10 celemines 
que término de id, perteneció á id, , lleva Juan Mar

tínez por ta tirita en t i fanecas de trigo y 1 t fa
negas dé cebada, tasada en 10.164 rs. , capitalizada 
en i4-468 rs. 

Partido de Sahagun. 
E l dominio directo de un foro por el que Joaquín' 

Pérez vecino de Villalman satisfacía todos los años al 
convento de Tríanos, tres gallinas que valoradas á 
2 rs. 17 tnrs. importan 7 rs. 9 mrs., y capitaliza
das á un 66 "/j el millar 476 rs. 4 mrs. 

Otro id. por el que María Gil vecina de id. satis* 
facía en id. ál mismo monasterio una y medía galli
nas que á id. importan 3 rs. 36 mrs. y capitaliza
das á id. 25o rs. 32 mrs. 

Otro id. por el que Domingo Prado vecino de id» 
satisfacía en id. á id. 3 gallinas que á id. importan 
7 rs. 9 mrs. y capitalizadas á id. 476 rs. 4 mrs. 

Otro id. por el que ÍYoilau Malaquero vecino de 
id. satisfacía en id. á id. una gallina capitalizada en 
166 rs. 10 mrs. 

Otro id. por el qoe Juan Gil vecino de id. satis
facía en id. una gallina y 16 mrs. en dinero, capí" 
talizado en 197 rs. 12 mrs. 

Otro id, por el que Bernardo P»ojo vecino de id. 
satisfacía en id. á id. una y media gallina, capitali
zada ¡d, importa 3 rs> 26 mrs. y hace un capital da 
260 rs. 32 mrs. 

Otro id. por el que el concejo y vecinos de id. sar 
tisfacían en id. 12 rs, capitalizados en 800 rs. 

M A Y O R C U A N T I A , 
Una heredad de 44 tierras de 99 fanegas 7 ce

lemines, que término de Villaquejida pertenecieron 
al convento de Nuestra Señora del Val lé , névan ' 
por la tácita Ignacio Cadenas, D. Tomás Herrero y 
compañeros por 43 fanegas de trigo y lo mismo de 
cebada, tasadas en 45.545 rs. y capitalizadas en 
55.737 rs. 

Una huerta estratnuros de la ciudad de Astorga 
á puerta Rey de i.a calidad núm. i.u cercada de 
tapia de tierra con varda de teja de rábida de 2 fa
negas 6 celemines con su riego al pie, con 36 árbo
les frutales de distintas especies, y perteneció al con
vento Slo. Domingo de la misma, lleva en renta por 
la tácita Andrés Martínez, y según el úllimo quin
quenio ha producido anualmente i.o5o rs., capita
liza Ja en 3i,5oo rs. y tasada en 4Í 666 rs. por lo 
que servirá de tipo esta cantidad romo mas ventajo-. 
sa al Estado; mas hallándose esta finca gravada con 
la carga de 4oo rs. por un renso que todos los años 
satisface al hospital de las cinco Llagas de dicha ciu
dad ha de rebajarse del valor de la tasación el capi
tal de dichos 4üo rs, 'os que girados á un 33 y 
nn tercio por millar dan la de 13.333 rs. por lo 
cual queda reducido su tipo á 28.333 rs. siendo de 
cuenta del comprador la satisfacción en lo sucesivo 
del censo espresado. 

Lo que se anuncia al púhlico para que los tjuo gus— 
ten interesarse en su adquisición concurran ü dichos lo
cales día y lioras señalados, en el concepto t/ue á escep^ 
clon de la huerta estas fincas se hallan Ubres de lodo gra-
eúmen, y que su valor ha de satisfacerse según dis
pone el Real decreto de 9 de diciembre de i¡>40» y 
orden aclaratoria de 4 de marzo siguiente. León 5 de 
diciembre de i 8 4 4. /Vím/o ¡llora Vacuna. 

L E O N : IIVIPUENTA DE MIÑIIS. 


